
RESO LUCfON N' 1·2 

.e4t,•nat&tt'o dél roducadón '/1 7'1t1/4'da 
V 

VISTO el ¿xpGdi ente Nº 6296/89 , por e1 cual la PONTIFI 

CIA UN IVERS I DAD CATOLICA ARG~NTINA " SANTA MARIA Di:; LOS BUóNOS / 

AIR1:JS 11 , solicita autorización para modificar e1 Plan. de Estudios 

de las carreras de "Profesorado en ciencias de la Educa·ción 11 y 

"Licenciado en ciencias de la Educación ", mediante la incorpora­

ción cte1 título intermedio de Profesor para la en.sefíanza prima­

ria , y así mismo solicita autorización para la modificación de1 

plan especial Li cerici ado en Ciencias de la Educación para egres~ 

dos de los Insti tutos de Profesorado Naci onal es y ofici a1ment e 

reconocidos con e 1 titulo de Profesores en ciencias de la Educa 

ci6n o t ítulo afi n ; y 

CONSIDERANDO: 

Que la modificación e:r, la est::-uctura general de1 Plan 

de ,;;studios vigente ae las carreras a·e •• Profesor el'l. ciencias a e 

la 2ducaci6:n 11 y "Licenciados en ciencias ae la ~ducación" al in 

cluir un tí tulo intermedio de " Profesor para la Cnseñanza Pri ­

mari a " permite capaci ta.r a. los egresados en u:via forma más sóli­

da de acuerdo a los requerimie~tos profesionales . 

Que los térm:i.vios de1 dictamen de1 experto de la. DIRr~c 

CI ON NACIONAL D8 AS UNTOS UNIViRSI'I'ARIOS d 8 stacan la adecuaci 6"' 

de las modificaciones efectuadas . 

Que lo peticionado , implica una modificaci6J'1 eYl l a / 

estructura general ae1 Plan de E~tudios de la me:r,cionada carre 

ra, ,orlo que ~e acuerdo al art . 17 de1 Decreto 8472/69 corres 

po:vi.de a la instancia ministerial l a debida aprobación . 

oue , asf mismo , la modificaci ón ae1 Plan especial ae 

''Lic!:!nci ado en Cienci as de la 8ducaci6n II para egres2.dos de I11s­

ti tutos de1 Profesorado. se i mpone toda vez que por Disposición ¼~ x 89 se h a modificado e1 Plan de Estudios principal 



~ ;//, , ,1_,, / CO ¡ ., o/, ' 
c::/f'ün(:Jwuo ae éoaucacfon y cf"u:J/kia 

y nue e1 Decreto 8472/69 art. 17, y la Resoluciól" 380/83 auto 

rizal" a proceder en la materia, 

Por e110, atento a lo aconsejado por lil sECR2:TARIA D'" 

c.DUCACION 

.,L MINISTRO Dw "'DUCACION Y JUSTICIA 

ARTICULO 1°,- Aprobar la;~ modificaciones en la estructura gene­

ral de los Planes de Estudios de las carreras de "Profesorado 

el" ciencias de la Educación" y "Licenciado en ciencias de la E­

ducación", mediaYlte la incorporación de1 títu7.o de "Profesor / 

para la Enseñ.,nza Primaria", siendo su redacción defiY1itiva la 

obra,,,te e,,, e1 Anexo I de la presente Resolución. 

ARTICULO 2°.- Aprobar e1 Plan Especial para "Licenciado en cien­

cias de la Sducación 11 destinado a los egresados cte los Institu­

tos del Profesorado Nacionales y oficialmente reconocidos con/ 

títulos de Profesores en ciencias de la Educación, o título a­

fiY1, si2ndo su redacción definitiva la obrante en e1 Anexo II 

de la presente Resolución. 

ARTICULO 3°.- Regístrese y pase a la DIRECCION NACIOHAL DiC: A.SUN 

comunicación y demás efectos. TO.~UliI'JóRSITA. RIOS para su t 
\ ~( \\\(W. , 

\ i.t . 
/ 

~,/[-//2l. . 
Antonio P. S~Jm1itt _ 

Ministro do Educación y Justlola 



~Ír:niJ/Mio de <¡gdtrcación y, J:rJ/t'ct'a 
POHTIFICIA UHIV"'RSIDAD CATOLICA ARG"'NTINA 
"SANTA trnRIA Dw LOS BU"'NOS AIR"'S". 
FACULTAD Dw FILOSOFIA y LwTRAS. 
CARR'"RA: PRQFwSORADO PAPA LA wlJSwÑANZA PRIMARIA. 

PLAN Dw wSTUDIOS. 

AS IG NA TURAS . 

P"'dagogi a. 
Introducción a la Filosofía. 
Lógica y "'pist""mología. 
Psicología del Desarrol.'.o r. 
Neurofisiologí a. 
Historia General de la Educació10 r. 

SEGUNDO AÑO: 

Didáctica General. 
Antropología Filosófica. 
Psicología de1 Desarrollo II. 
Psicología Social. 
Teología r. 
Historia General de la Educación Ir. 

Didáctica del Nivel preprimario y Primario. 
Historia de la Educación Argentina. 
Psicología Educacional General y Diferencia'. 
Sociología de la Educación. 
Teo1ogí a II. 
Política, organización y Administración del 
sistem~ Educativo A,,,gentiY10, 

CUAR'.rO AÑO: 

Area de la LeY1gua y su Didáctica. 
Area de la Matemática y su Didáctica. 
'rea de las ciencias Sociales y su Didáctica. 
Area de las ciencias Naturales y su Didáctica. 
Eti ca y Deontología. 
Residencia pedagógica. 

HIT. HORARIA. 

4 anual h/c. 
3 anual h/c, 
3 anual h/c. 
4 anual h/c. 
3 anual h/c. 
3 anual h/c. 

4 anual h/c. 
4 anual h/c. 
4 anual h/c. 
3 anual h/c. 
3 anual h/c. 
3 anual h/c. 

4 anuaJ 1.1 le ' ·;" .• 
3 anual h/c. 
4 anual h/c. 
3 anual h/c. 
3 anual h/c. 

3 anual h/c. 

3 anual h/c. 
3 anual h/c. 
3 anual h/c. 
3 anual h/c. 
3 anual h/c. 
semestral. 

TITULO INTERMJ"DIO: "PROF"'SOR PARA LA "'NS"'ÑANZA PRIMARIA",-

~ ~\k ~ ,.---._V( 



INCUMBENCIA PRQF1'SIONAL: 

Al título d.e "Profesor para la Enseñanza Primaria", 1e 

corresponde como incumbencia profesional e1 ejercicio de la do­

cencia en todas las modalidades del nivel primario del Sistema 

Argentino,-



ANExo II D'" LA R'"SOLUCION Nº 1 2 -
eJl,:,uolMlo ele "foclucadón y J:r:1/e'ce'a 

PONTIFICIA UNIV"'RS IDAD CA TO L ICA ARG c,NTINA. 
11 SANTA MARIA D"' LOS BU"'NOS AIR"'S". 
FACULTAD Du FILOSOFIA Y L'"TRAS, 
CARRwRA: "LJC"'NCIATURA wN CJwNCIAS D"' LA DDUCACION". 

PLAN D"' "'STUDIOS DSPDCIAL. 

Plan d'-' "'studios wsp"cia.1 para los egresados de JY1stitutos de 
p-rofesorado Nacim.0.ales y oficialmente reconocidos con título 
ae Profesor~s e,,, ciencias de la Educación o título afín. 

PLAN DE bSTUDIOS, 

Antro~ología Pi1os6fica. 
pj J.osofÍ2' d" 12' wducc.ci6n. 
pcdagogí a. 
Gsta.df.stica y tJvaluaci6n. 
Jtica y D8 ontología Profesional. 
Psi.col.ogía iducacioY1al General y Diferencial. 
M'2toclolngía de la Jnvestigacj 6n General y Diferencial. 
noctri,,,a ae la Iglesia •,obre Familia y Educaci.61<1. 
Didáctica de::. Nivel preDrimario y Pri'."ario, 
Po;_ític2, organización y Administración del. Sistema 8du­
cativo Arge,,,ti_y,o, 
sociología de la 8ducaci6n. 
p2daaogí2 Instituciol'lal y comparada. 
creo1ogí a JJI. 
nrie,,,taciÓYl VocacioYra1 y ProfesioY1a1. 
A1<1§lisis Crítico y '"l2,,,,ea1ni8nto del sistema 8ducacj_oy,al 
S emj_ Y1 ario 
s emj. l1 a.ri o 
Prese,,,tcci.6,,, y aprobaciól'l de UYl trabajo de LiceY1ciutur2, sobre 
la orí e,,,_tacio,,, e1egida. 

Los semiic2d os contempl --r'-n Vas ~i gui 0 ,,.,+es ot'ie--~;aci ,,.,es: 

:ilosoff • .,, ~-0J ítica ;:ducacior:ai. 
PsicolirgUística y Trastornos para e1 Aprendizaje d8 J.a 
Lec-tura y Escritura. 
Psicomotricidad y T~cnicas Lúdicas. 
Desarrollo de las Estructuras 16gico-Mat2máticas. 
I 1-1ves ti g cci ÓY' Sct uc aci oJ-1 al. 


